
protesta ti les inglesa? y americana*.  E s ! .t sociedad ln  dotado de 
hospitales á los difeiéul'es puertos abiertos por el tra ta d o  de 
Nankin.

E l  hospital de Cantón es conocido bajo el nombre de hospi
tal O ftá lm ico*  porque se recibe en el un gran núm ero de indi-, 
vidnos atacados de enfermedades á los ojos. E s te  hospital está 
dirigido por un a m e r ic a n o ,  por el reverendo pastor y doctor 
P a r k e r ,  hombre de extraordinai  io m é r i t o ,  y que une al c arác 
ter mas am able  grandes conocimientos en medicina,  y sobre  to 
do en rirujíu. L a s  excelentes curas del doctor P a ik e r  han inspi
rado una inmensa con lianza á los chinos que se apiñan todos los 
dias en las salas de recepción y van á hacerse curar por e l ,  sin 
gastar un m a ra v e d í ,  de las enfermedades reputadas como m or
tales por todos los médicos del pais. M r.  P arker  ha operado con 
gran éxito  una porción de cataratas ,  y ha curado no menos fe 
lizmente m uchas de esas lupias ó tu m oies  tan comunes v jtau- 
lemibles entre los chinos.  E l  mismo vi rey K i  iug recurrió  hace 
algunos años al sabio doctor para una enfermedad de la piel de 
que padecía bastante . C u rado prontamente por el doctor P a rk e r ,  
le manifestó su agradecim iento  por inedjo  de una carta  de las 
mas afectuosas.

La creac ión  de la m edical, m issionary society  data de^de el 
año de 1 6 5 6 .  P r im e ra m e n te  sostuvo los hospitales la bcnelicen- 
liu y la l iberalidad de los ingleses y de los americanos residen
tes en C h in a ,  y después también por donaciones hechas por la 
Gran Bre taña y por los Estados Unidos.  Los hombres que tu vie
ron la prim era idea de esta E l l a  y caritat iva institución  q u i 
sieron ab arcar  á un tiempo la polít ica y la filantropía. Sabían  
bien que el único medio de establecer  la preeminencia de su 
pais en una sociedad poco adelantada c ía  dotaila  de los bene
ficios de la humanidad y de las ciencias.  E l  íin de estas fu nda
ciones no es solamente  político y  í i lantiópico;  es también reiigio- 
>o, La mayor parle de las personas que componen la medical so
viet y  son al mismo tiempo médicos y  capí lia oes. Con esto se 
comprenderá todo el ascendiente  que les da este doble carácter ,  
y cuán dispuesto estará á escuchar sus exhortaciones  uir desgra
ciado á quien  acaban d e  salvar la vid,*. Con este motivo se cur o 
tan en el Norte de la China y hasta en Cantón m uchas con v er
siones hechas por estos médicos m isioneros,  que por lo común 
encuentran en el mismo hombre un ueólito ardiente  para soste
ner su propaganda, un discípulo hábil y activo para secundarios 
en los hospitales.

Restaños,  e x a m in a r  ahora  cuál es la posición de los franceses 
en China. No querem os tocar todavía la cuestión c o im r e iu J ;  lo 
que qu* remos indicar es la ventaja puram ente mural que los 
chinos aseguran á la F r a n c ia ,  poique en China  se turnen con los 
franceses algunas consideraciones que no se tienen con bis i n 
dividuos de otras naciones. T a l  vez m ili te  en su favor alguna 
remota noticia' que tengan de sus largas gu erras  contra  los in 
gleses. T a l  vez sea tam bién  porque en el los piensen en contrar  
útiles mediadoies en el caso en que volviesen á surgir nuevas 
dificultades e e t i e  la China y la Gran  B tc ta ñ a .  E l  recuerdo do 
la inmensa influencia que los misioneros franceses e jerc ie iou  < 11 

la cor»** del Em perador K on g h i ,  y la continuidad de las r e l a 
ciones pacificas, au nque poco activas,  en tre la f r a n c ia  y el ce les 
te imperio deben haber c ontr ibuido  mucho á insp iiar  á los c h i 
nos algún afecto hacia la F ran c ia .

En Cantón m is in o ,  en aquella  ciudad reconocida como tan 
hostil á los extrungeros , en cuen tran  los franceses las m* joros 
su lie* Iras de simpatías y alecto. No por eso vayan á exagerarse 
estos s íntomas,  ni nadie se íigure que los franceses se l i b e r t a n '  
de la ley del desprecio general con que los chinos envuelven á 
todos los extrungeros.  L o  único qu e  puede asegurarse es qu e  la 
Pmu'ia está en la China en una posición algo mas sa t is fa c to 
ria que las demás naciones ,  lo que ya es una garu tilia q u e  en 
parte asegura las futuras re laciones.

V I .

La apertura de cinco puertos chinos estipulada en 1 8 1 2  en 
el tratado de N a n k i u , íue cousi ¡erada por toda la Europa 
romo un acontecimiento de inmensa trascendencia, é hizo concebir 
las mayores esp eran zas , naciendo en todas partes la necesidad de 
conocer aquel curioso pais, que por (in se decidía  a rec ib ir  á los 
txlrangeros. M uchos G obiernos comisionaron agentes especia
les para que fuesen á exp lorar  aquel nuevo terreno de o p e r a c io 
nes com e rc ia le s , viéndose l legar sucesivamente  al celeste im pe
rio las misiones h o lan d esa ,  p ru sian a ,  a u s t r ía ca ,  española y 
francesa. '

E n tre  las numerosas trabas qu e  paral izaban las relaciones 
de los negocios eu la China , se deben c ontar  en primera linea 
aquellos derechos de aduanas tan m ult ip l icados,  tan em brollados,  
y general nenie  latí vejatorios que pesaban sobre el com erc io  
extrangero en Cantón.  E n  el dia ha suprimido todos aquellos  de *

r chos una nueva tarifa establecí ¡a p -r  el tratado de 1 8 4 2 .  E l  
/to-jjon (superintendente  de a d u an as )  es ef eneaigado de n v u -  
je r  el producto de los derechos a c tu a le s ,  (fue por lo general son 
moderados. T ie n e  la alta dirección  del comercio  canto n e * , y <j< r-  
ee su vigilancia sobre todo lo concerniente  a la 'navegación. L e 
ñemos notar que una porción de pequeños buques extlange*i»s, 
barcos y lorchas portuguesas esquivan en el dia l.i visita <ie la 
a d u a n a ,  arreglándose con ciertos m and arines  que reciben ,  como 
precio de su tolerancia , una suma m uy ligera.

E x is te  una clase de agentes  semi-ofic iales que sirven de in 
term ediarios entre la aduana y los mercaderes extrangoros : e>tus 
s >n los l inqu islas ,  hombres activos é inteligentes empleados 
como intérpretes por el ho-pon. Ellos  son los que procuran el 
permiso de desem barcar  ; los que  toman nota de los derechos 
que deben pagarse por las diversas m ercan cías ;  los que vigii.ni 
el acto de d e scargarlas ,  y los que  pagan los gastos menudos de 
toda especie que en seguida les abona el capitán. T a m b ié n  son 
ellos los que dan los barcos empleados para el trasporte de los 
lardos deide W b a m p u u  hasta Cantón.  T ie n e n  derecho por tod* s 
aquellos servicios á un salario  determína lo ,  independí* nte d 1 
beneficio que realizan sobre  las ex p o l ia c io n e s :  cu o t e  últ imo 
cano es el verdadero chino  quien les paga su comisión.

Los kartistas ,  que  eran en otro tiempo los corredores de todo 
el comercio ex ter ior  y la fianza del pago de los derechos de 
aduanas y de las deudas cont ia id as  por los chinos con ios e x 
t r a n je r o s ,  han visto abolido >u monopolio por el t i. .lado uc 
Nankiu.  Su núm ero ascendía a 10  cuando se concluyó este t r a 
tado. Su gele era el respetable l ío iu - k o u a  , que pagó el solo cuati ¡i 
m illones v medio por el rescate de Cantón. Cinco de aquellos 
ancianos bañistas,  que  aun se dedican al c o m e rc io ,  ha » conser
vado, gracias á su alta  experiencia  y á so g*an fortuna , un* 
inílueucia c o n s id e ra b le ,  y >e les emplea muchas vires  iotei m e
dianos en una porción de operaciones. Sin  e m b a rg o ,  los ou n iac-  
me.se/tartts (m ercaderes  que no gozan de los beneficios del h a l a 
do N ankiu) ven extenderse dia por dia sus relaciones.  ¿>c puede 
decir  que en el dia las dos terceras parles de negocios de cx lrou*  
g^ros se tratan direc tam en te  eu Cantón ron ello*. Casi todas las 
g ra n d es  transacciones comerciales se saldan eu cambio de m er
cancía.

S e  asegura q u e  el Gobierno chino  e jerce ,  aun en el dia una 
acción secreta .«obre el comercio de Cantón por medio de Jos an 
tiguos bañistas.  Se  añade que habiendo sido convocados por mi 
a lto  funcional io cuando se verificó el primer pago de la in d e m 
nización estipulada por el tratado de Nunkin , é informado* de 
la fu* i te  contribución que a su corporaciun *e había impuesto, h i
cieron bajar inmediata mente el precio de las mercancías im p or
tadas por los extrangeios  y subir el de los art ículos chino* de 
exp ortac ión ,  anunciando á ios mercaderes de Cantón que les es 
taba piohih ido pena de muerte  excederse de ios límites de los 
precios establecidos. De aquí resultó que q u ie n  definit ivamente  
pagó los gastos tic la guerra  y la indemnización por el opio, fue
ran los cun ie ician tcs  ingleses y no los chinos.  E s te  expediente  
Cslá eu p er l tc ía  conformidad con el espíi iiu chino. E s te  pueblo 
sabe plegarse eu apaiiencia  á la voluntad y á las ex igencias d< l 
ex t ra u g e ro ;  pero tiene infinitos recursos para volver en su p ro 
vecho lo que  parece ser enormemente beneficiólo á sus adversa
rios. Los cuinos llevan la diplomacia práctica á un ex trem o que 

'los europeos no han llegado ni con mucho.
(Ne con tin u ará .)
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de los Reales decretos, órdenes y circulares que se han 

publicado en este periódico en el mes anterior.

R eal  decreto  declarando que el número de vocales del consejo de 
agricu ltura  y com ercio  sea de 2 0  en lugar do los 1 4  d e s ig n a 
dos eu el de í) de A b ri l  anter ior .  (N ú m . 4 0 1 2 . )

O tro  nombrando individuos del expresado Consejo á las personas 
que en el mismo se designan.  ( I d . )

O tro  adm itiendo al d u que de Bailen  la renuncia del cargo de 
prim er comandante general del R e a l  cuerpo de G u a rd ia s  A la 
barderos'. (N ú m .  4 6 1 5 . )

O tro nombrando pata desempeñar el mismo destino al du que de 
San  Lorenzo. ( Id . )

Otro nombrando segundo comandante de dicho R ea l  cuerpo á Don 
Antonio Ros de Olano.  ( Id . )

O iro  nombrando á D. Jo a q u ín  R om aguera  regente de la a u d ie n 
cia pretoi ia l  de la Habana.  ( N ú m .  4 6 1 4 . )

R e a l  orden para que los gofos polít icos adopten las medidas q u e  
su prudencia les dicte antes de re cu rr ir  á 'prohibir  la e x t r a c 
ción de cereales sin un motivo justi ficado.  ( Id . )

R e a l  decreto acordando se i leve á efecto  la centralización en el

j tesoro ral »}*• lodos lo ; Io jJ üí peitenVcdi^utes d E stad o*
í (N u m e ro  4 6 1 5 . )  ' • '
i  C ircu la r  aprobando el dic tam en  d e l .G m *e :o R ea l  en »d e xp ed iem é 
‘ de competencia su-citada en tre  eí g - fe  pohti o d e  B»d*jo/. y
I el juez de primera ins tancia  de A lburqoerque , con nintivó
1 de la euagenacion á censo perppíuo de varios. ten-ew <}<? p r o 

pios de Sa capita l . ( N ú m .  4 6 1 6 . )
Otra  recayendo igual aprobarlo;* en el expediente de com p elen - ' '  

cia .*usrii¿ida entre el gobierno polít ico de Santander y el ju e z  
de (.lint* ia instancia de C a s t r o o r d i a l e c o n  motivo de haberse 
declarado libre de responsabil idad á Doña J->s*fVi Ralparda 
por la ausencia legal de su h i j o ,  á qu ien  tocó la suerte de 
So Idado. ( Id . )

R ea l  decreto suspendiendo las sesiones de las Cortes. ( N ú 
mero 4 6 1 7 . )

Ley Sancionaba auton/.on lo a! G o b ie r n o  para  que l la m e '  ¿ k,$ 
arm as  25,000  hombres del a h i t a m ie n t o  correspondiente  at ! 
año de 1846. (N ú m .  4610 )

R e a l  decreto mimbrando capitán general de Anda h u ía  a D. R i 
era ruó Shell  v. fN ú m  4 6 2 0 . )

O t r o  confiriendo L  Cipitania general de G  «nada al h a ró n 'd e l  
S o la r  de Espinosa. ( Id . )

O tro  nombrando capitán general  de Burgos á D. F e m a n d o  C o -  ' 
tonm . ( I d . )

O tro  trasladando á D. f r a n c isco  de Viudos y G . t r d o q n i ,  fiscal 
de la audiencia de (arañada , a igual plaza en la de S e 
villa. ( Id . )

O tro  trasladando á D. M ariano de P ie llezo  é I s l a ,  fiscal de U 
audiencia de S e v i l l a ,  á igual plaza eu la de Granada.  ( I d . )  '

Real  orden permitiendo eu la provincia de Granada y otras la 
introducción de granos extra ligeros durante  el me» de M ayo.
( Idem.)

C i icu la c  dictando las reglas que han de obseivarse ínterin se 
verifica el nombramiento de los vocales de las juntas  de S a -  ! 
uidad de partido. (N ú m .  4 6 2 1 . )

Otra  encargando á los capitanes generales  de las provincias que 
adopten las medidas opo< lunas á fin de proteger á los c iu 
dadanos pa*ílicos y re prim ir  con muño In c i te  á los que i n * ’ 
lenten tu rbar  el orden eu los d is tó lo s  de su mando.  ( N ú * ,  
mero 462-5 .)

Otra á los diocesanos p ira  que las corui-iones er ig idas en las 
diócesis llagan las indagaciones opoi lunas a fio de ap u rar  L  
renta que en 163,5 percibieron los s irvientes actuales de te
nencias de parroquia.  ( Id . )

Rea-i orden fijando los derechos que á su introducción d e b e n  pa
gar los azufios. ( Id . )

Otra  determinando que las libranzas que las aduanas reciben de 
los adeudante* de frutos ,  géneros y efectos que devengan d e
rechos de aduanas sean pagaderas cu est.» corte. ( Id . )

Otra facultando al ministerio  de Hacienda ip n a  expedir pasa* 
poiles  a los empleados dependientes de su autoridad , tanto  
para España como para U l t r a m a r  y el extraugero.  ( N ú -  . 
mero 4 6 2 4 . )

Otra  encargando al inspector de carabineros  del reino prevenga , 
a mis subordinados que redoblen su vigilancia  para impedir el 
contral lando. (N ú m . 4 6 2 6  )

C ircular  aprobando el parecer dtd Consejo R eal  en el expedien
te de competencia suscitadla entre el gobierno político de Ciu*  
dad -R ea l  y el ju ez de primera instancia de aquella ciudad cój» 
motivo de haber este encausado al a lcalde de Luciana.  ( Id . )

Otra  dando igual aprobación al dictamen del mismo Consejo en  , 
el expediente de competencia suscitada entre  el gobierno:  po-  i 
lítico de M urcia  y uno de los jueces  de primera insta ocia de .. 
la c a p i ta l ,  con motivo de haber conocido este de bi dem an
da que le pr* sentó el ayu ntam ie nto  de la misma para que  
obligase á D. José Ulan P e le g r in ,  rem atante  á censo re serv a- ,  
tivo de un parador perteneciente á los p rop ios ,  ai o torgam ien
to de la coi respondiente escritura.  ( I d . )

R ea l  decreto ju bilan do á D. Miguel Gómez , magistrado de la 
audiencia territorial  de M ad r id .  (N ú m .  4 6 2 7 . )

O tro  nombrando magistrado de dicha audiencia á D. V id e n te 1 
Mico.  ( Id . )

Otro  agraciando con la plaza de fiscal de la referida au d iencia  
á D. Jo sé  M a i ía  Fern and ez  de la Hoz. ( I d . )

Circular  aprobando el parecer del Consejo R ea l  en el expediente 
de competencia suscitada entre el gobierno político de S e v i l la  
y  uno de los jueces de primera instancia de la misma c a p i ta l ,  
por babei  é.ite procesado á D. Jo sé  P a l la r e s ,  que ej reía sin t í 
tulo suficiente la facultad  de eiru jía .  ( Id . )

O tra  aprobando también el parecer del Conse jo  R ea l  en el e x 
pediente de competencia suscitada entre el gobierno polít ico 
de T o le d o  y  el juez de primera instancia de ü r g a z ,  por h a - ,  
ber procesado al a lcalde de Yébenes con motivo de lu d e te n - .

de L o r e n a , y los de Loren a  son de vuestra fa m i l ia ,  señora ,  ó al 
Jiieuos ; si di bu creerlo .  E se  Sa lcedo por consiguiente  es par ie n 
te vu estro ,  y pariente bastante inmediato.

— E s  d e c i r ,  exc lam ó Jo y e u se  poseído de la noble  indigna* 
cion que formaba el tipo esencial de su c a r á c te r ,  y que en c u a l 
quiera c ircunstancia  se declinaba contra el q u e  se atrevía ' á - e x - ’ 
citarla , sin reparar en categoría* ; és d e c i r ,  qu e  tal vez será pa
riente de M r .  de G u is a ,  pero no de la R e in a  de Franc ia .

— 1 Ah 1 ¿ Estáis  ahí , señor de Jo y e u s e ?  di jo Cata lina  con in
decible a ltanería  , y devolviendo una hum illación en pago Ue una 
negativa, ¿ De cierto  sois vos ?.... No os había visto.

o í , señora , aqni  estoy , no solo con c o n se n t im ie n to , sino 
por orden del R e y  , contestó Jo y eu se  interrogando á E n r iq u e  cou 
L  vista. No es cosa tan divert ida  el ver cómo descuart izan á un 
hombre,  para que yo viniese á presenciar sem ejante espectáculo 
•» no habérseme obligado á ello.

Señora  , tiene razón Jo y eu se ,  d i jo  E n r i q u e ;  aqui no se t r a 
ta de los de L o ren a ,  ni de G u is a ,  ni mucho uieuOa de la R e in a ,  
sino de ver cómo queda dividido en cu atro  pedazos ese Sa lcedo,  
es decir , ese asesino que qu er ía  m atar  á mi herm ano.

Estoy de mala suerte hoy , observó C ata lin a  reponiéndose 
de pronto , qu e  era en lo que-consist ía  su t á c t i c a ,  supuesto que 
m,s palabras hacen l lorar á mi hija y r e i r ,  según me f ig u ro ,  á 
Mr.  de J o y e u s e .

í Ah, señora ] exclam ó Luisa  apoderándose de las manos de 
La tal i na , ¿ , s posible que V. M. no haya conocí lo l«*s causas de 
»“ i dolor <*'

¿ Ni mi profundo respeto? añadió Ana de Jo y e u se  i n d i -  
N-Uiduse ha.ita tocar el si llón del R e y .  ■

Es verdad, contestó Catalina asestan lo el ú lt im o golpe con- 
el coraron de su nuera , no debía haber olvidado lo penoso 

que debe seras v  quer ida  mia , el ver que  a-d se descubran L s  
B'aquuiucimes de t ucstros deudos los de L o i e n a ;  pues aunque

no seáis cómplice eu el las,  no por eso dejará  de per ju dicaros se
mejante parentesco.

— Eso es verdad, exclam ó el R e y ,  quien quería  siempre bus*  
car  los términos c o nc i l ia to r io s ,  porque al presente sabemos ya á 
qué atenernos acerca de la participación que ha tenido el de 
Guisa en el complot .

— Pero ,  señ or ,  replicó Luisa  de Lorena con m ay o r  audacia  
qu e  la que hasta all í había m anifestad o,  Vr. M. no puede ig n o 
rar que al sentarme en el trono de F r a n c ia  me he separado de 
mis parientes.

— f A h ] g i i tó  Ana de J o y e u s e ;  ya v e i s ,  s e ñ o r ,  que  no me 
equivocaba : fié ahí el reo que aparece en la plaza, j Ira de D ios ,  
y qué feo es !

— T ie n e  miedo y h ab lará  , di jo  Catalina.
— Si no le faltan las fu e r z a s ,  observó el R e y .  M ir a d ,  madre 

mia , su cabeza vacila como la de un cadáver.
—  No me desdigo, señor,  repuso J o y e u s e ;  es una figura h o r

r ib le .
— f* Y  como quieres que  sea hermoso un hombre que  abriga  

pensamientos tan feos?  ¿ N o  os he exp licado y a ,  A n a ,  las r e la 
ciones secretas de la parte física y de la moral , como H ipócrates  
y Galeno las comprendían  y las c o m e n t a b a n ?

— í^eñor, <s muy c i n t o ;  pero no presumo de poseer la c ien 
cia tanto  como vos, y a lgunas veces he visto que hombres muy 
Icos eran excelentes soldados. ¿ No es v e rd a d ,  E n r i q u e ?

Jo y e u se  se volvió hácia su herm ano para pedirle  que apro
base ftU idea ; peto E n r iq u e  miraba sin ver y escuchaba >iu o ír ,  
porque estaba absorto en profundas cavilaciones,  de modo que el 
Rey  contrs ló por él diciendo :

— P e r o ,  por D ios ,  mi querido .Ana,  ¿ q u ié n  os sostiene que 
Salcedo no es un va l ien te ?  L o e s ,  sin duda a lg u n a ,  como un oso, 
como un lobo,  como una serpiente. ¿ N o  recordáis sus proezas? 
Pues bien; ha quem ad o en su cusa á un caballero u o n i n u J o  e n e 

migo suy o ,  se ha bat ido diez veces,  ha dejad*» tendidos á t r e f  
adversarios,  ha si*lo sorprendido fabricando moneda falsa , y eu : 
consecuencia condenado á muerte.

—  Y  por mas señ as ,  añadió C ata l in a  de Médicis  , que se le* 
ha concedido el perdón por haber  intercedido M r.  de G u is a ,  
vuestro p r im o ,  hija mia.

Las fuerzas de L u isa  se habían a g o t a d o ,  y  solo contestó e x »  
halando un suspiro.

— De todo eso d e d u z c o ,  di jo  J o y e u s e ,  que esa existencia  ha- 
cumplido peí le d a m e n t e  su m is ión ,  y debe concluir  m uy pronto. '

— E s p e r o ,  por el c o n t r a r io ,  m urm u ró  C a ta l iu a ,  que  acabará 
lo mas lentam ente  posible.

— | Ah , señora ! repuso Jo y eu se  meneando la cabeza; Ved allá,' 
bajo aquel cobert izo ,  cuatro caballos que se impacientan  al ver
se condenados á la in acc ió n ,  y  no creo que á su fuerza pnedatlé 
resistir mucho tiempo los músculos,  tendones y cartí lagos de lMt. d e L 
Salcedo.

— A certaría is  si no se hubiese previsto el caso ;  pero mi' hijo* 
es muy misericordioso,  añadió la R e in a  comiéndose  del modo q u e  
le era p e c u l ia r ,  y mandará que los ayudantes  tiren poco á poco.

— íj in embargo, señora, repuso la Rein a  cou tim idez,  me p a - ‘ 
roció qu e  está mañana decíais á madama de M ercoeur  que ese i n - v- 
ieliz  no sufriría  mas que dos tirones.

— S í  por c i e r t o ;  con tal que se porte b i e n ,  di jo  C ata lina  , enJ 
cuyo cuso se le despachará cuanto antes se p u e d a ;  pero ya h a ^ '  
beis oído la co nd ic ió n ,  hija m ia ;  y yo  q uis iera  , supuesto que'1* 
os interesáis en su fa v o r ,  que enviarais  á d e c ir le  qu e  se porte*  
b i e n ,  pues esto puede convenirle.

— S e ñ o r a ,  Dios no me h a 'd o ta d o  com o á vos d e  for ta le iá  
suficiente para que pueda ver su fr ir  sin conm overm e.

— Pues b ien ;  no m iré is ,  h i ja  m ia .  ’
Luisa  guardó s i lencio .  w. ... .

(Se continuará:)'



rion que acordó contra unos vecinos que ->e reunieron u dea- 
- irárá de Iá noche. (Id .)

Real orden prohibiendo á las administraciones de correos expe- 
. d ir á.-.favor de corporación, pinina ó au to rid ad  alguna certifi

cación d e j importe de correspondencia que ha va de ser a b o 
nada por el Estado ó por los fondos provinciales. (N úm e- 

. 10 4030. )   ̂ ’
C ircu lar insertando el Real decreto por el que S. M . se luí dig- 

, wado sancionar la ley H um ando al servicio de las ¿irm a* 25,09d 
hombres del alistamiento c o i  respondiente a) ano de 18-íb. (N u 
mero 4 G 5 2 )

O tra aprobando S. M . el reparto det cupo que corresponde á 
cada provincia en dicho alistamiento, ( Id .)

O tra determinando que el llamamiento y declaración deso lda 
dos empiece el domingo 43 de Ju n io , v el acto de la entre
ga de los api i 11 tos en caja r! dia 25 de i mismo. (Id.)^

R ea l orden ascendiendo a brigadier al coronel í). Antonio B j x c - 
ras por el acierto de sus disposiciones pata la captura del ca
becilla Tristany. (Nuru. 4033,)

R ea l d e c r e t o  aprobando el restablecimiento de las secciones en 
, I» secretaría del ¡Ministerio de Estado y  publicando el personal 
. de la nueva planta de la misma, (N um . 4G3G.)
Real orden disponiendo se celebren oposiciones ante la Real aca

demia de notdes arles de San Fernando [jara mandar ;í cslu- 
. , diar en Italia el arle del grabado cuatro jóvenes pensionados 

, por el Gobierno. (N uu i. 4Gó8.)
Real decreto concediendo la gran cruz de Garios I I I  á D. Do

mingo de Silos ¡Moreno, obispo de Cádiz. (N um . 40 oí).)
Real urden declarando admisibles los títulos de h  deuda conso

lid ad a  del 3 por 100 por su valor nom inal, en pago de los 
débitos de lanzas y medias ¿Míalas (pie resulten a los títulos y  
grandezas basta (:n del ano de 48U>. (Id .)

V A R I E D A D E S .

P r o y e c t o  D E e x p lo r a c ió n  de MONUMENTOS TRASATLÁNTICOS. =  
Destic principios del siglo se han muJtipíirado cu America los 
descubrimientos a itpieológ i rus. Hasta m  lances las investigacio
nes de los hombres i ira! ¡¡icos se ha Lian Ümitadn casi al Egipto 
y  la G recia , cuyos dos países fueron explorado* cu todas sus 
pít rtes.

Los soldado* de la Repiildica francesa escollaban, en los 
ocios que les dejaba la v ictoria, los sabias que Rui ñiparte bu Ida 
agregado a la expedición, a - las pirámides y hasta el centra de 
las ruinas de M cutis. Abrióles sus puertas T t has , y Desaix , al 
pasar á E li i le, grabó su nombre en li grupa de una grande es
finge.. Después de ellas, siguiendo el c.. ni i na que tan gloriosa
mente dejara trazada, fue Chiiuipullioii ¡\ descifrar los geroglifi- 
1 os <fe Lougsor y JVlrdinet a bou.

Asi pues hace largo tiempo que es conocido el Eg ip to, y  la 
mayor parle de sus monumentos, traducidos por el b u r il ,  nos 
han trasmitido bis artes y  la religión de los Faraones, Pal mira, 
H íi ciudad fabulosa , por decirlo asi, á la cual el celoso árabe 
no deja al viajero ¡1 reí cu rse, luí visto á Vulney sentarse á la 
sombra de sus mil columnas. Dudando de toda, interrogando á 
lo pasado, el filósofo reclinó su cabeza sabré las gradas del tem
plo del Sol. A lli fue donde meditó sobre Es  rumas. Cu ni) ce mes 
ó Persepoüs; el incendio que Alejandro, embriagado de vino de 
Per&ia , aplaudió desde las rotas gradas del trono de Darío , mo 
lo 'ha' consumido todo: nobles restos se han salvado de la sacri
lega tea de la corteja na que, pura rivalizar con su Real a mau
lé, quiso también vengar por sí misma a la  Grecia, quemando el 
palacio de Je  i jes.

Babilonia y N ín iv e , esas dos ciudades reprobadas de Dios, 
no' habían dejado entrever nada de sus suntuosos edificios, se
pultados bajo vastos monteen Jos; y  á no haberles conservado' 
por tradición el camellero árabe sus nombres antiguos de Babel,
N  ei uiveh , ¿ q u i é n. se ña I a r i a boy el lugar de 5 t.i a si e1¡ t o ? í „o s ■ 
restos de estas ciudades malditas había ti esea pudo siempre á las 
mus exquisitas investigaciones; y  prescindiendo de algunas i os
en  pelones ininteligibles, ninguna huella quedara de ellas,Dios ba
hía q ue rid o que, a r roja da s a I v len to sus ce n i za s y  espa re i d os sus 
Knestis , ates! igu asen q ue a q 13 c IJ ¿1 s d os re i na s del Asia ha bian 
quedado insepultas. Después del trascurso de mas de 2000 a nos,
F¡ muer le y la soled ¡id han sucedido a los clamores de ios pue
blos | á la admiración de aquellas capí La Ies tan II t> recien tes. Sin  
embargo, un esas naciones tributábanse honores a l 'a r t e ;  comu
rían se en ellas la escultura asiría y babilónica > y  esa esenllura ' 
batió desaparecido. [Qué vasto vacío en Ja ¡historia del arte! Asi ¡ 
la ciencia se lamentaba de él , y continuaba sus investigaciones j 
¡hLciTogaftdo hajp> ¡ai- tienda al beduino del E n  frates para apren
der alguna cosa acerca, de Babilonia , é interrogando' al kurdo 
d rl Tiig r i * I o q nc s á b i a de N í¡ o i v e ; ] w rec i u le que D tu 3 b a b i a d es- 1 
cargado su timan vengador con terrible enojo sobre aquellas c iu 
dades, Los trap ío s , ú que no alcanzara su nuddieiuu , esta bu 11 
yaiif«ios: ¿ik» balda llegada el dia en que debía0  dejarse ver de 
)aa nuevas generaciones las ¡huellas impon entes de 'un castigo 
severo y merecido? E n  las orillas del T ig ris  es donde La sido 
revejudo ese grande é impenetrable inL le rio  de! arte asi rio , y  
donde se ha IImu ludas las niiigmficcucias de esta revelación.

Lo  que cu general se ignora es que' la Am érica , y  coa.es- 1 
pee ¡a 1Í d a 4 I a s } 1 no v i t h * las de Mtj j i c o , e 11 c i e r r ¡a: 1 1 no d o me 111 os que 
ir ee i «  rd ai» c ti ai uto ei A  s i a , 1 a G ir ec i a y  el Eg  ipto han o fr ec ido 
de mas notable á la admiración de los sabios, La España- es si 
i| u i en se ' c! e lie 11 e so s m a g «; 1 í ti c <» d e se it br i m i e u 1 'os, q u e sti n u 1 na d e 
U s  pías previos»# conquistas de la ciencia moderna. E n  1750, | 
per* e t r a n de a ¡ g u nos i, i a j e ros en 1 os bosq u es d e la p ro v i a c i a de 
C a u ta  s# despnbr.iei'uu Jas.rniuMS de nina rica ciudad de seis lo- I 
giMS, de exicrrsicm; y como su relaciirn'i hubiese, sido acogida con 

iucretluiid»d general, el V i  rey J e  Méjico envió en 17JB5 
ti na .c x poili i do it que.II ego ha si a Pa 1 en q u e , co «1 pro bó i a t- xa ct i Util 
Ce Jo* Lechos releridos, é hizo la deseripcluo de los etliíieios que 
4 U1I estabas cu pkí; pero' se peudieron . los diseños durante la 
uni-tilla de la'expedición.

E 11 18U3 tiíamló pI Viirey de M éjico , por orden de C i r 
io, IV ,  que se hiciese una nueva cxpedieioik. Duró esta tres I 
mü^$, y durante ellos el capitán Dnpaixg que la mandaba, hizo 1 

tren viajes. E l  tercero de ellos le coudnj'o á Palenque, en donde ■ 
quedó' sorprendido ó Ja vista del muís imponente e iaesperado : 
espectáculi), pues descubrió o «na ciudad de ocho leguas de cir- 
c mi fe re ik ia  ̂ u p g ra ti u ú ai c 1 o d e tu 011 n rae 11 tos a u t ¡gnus» el e pue n * 
tes ctrUpcs, de Inmuios de imponentes 'formas, de sepulcros 
juibl erra n eos sól i d a tíie 1 ú e » bo v e J  a d os:, edi f i c i os ni ages t uos o s, es.- 
taltta* de granito y porfida,. lia jos relieves rolo sal.es esculpidos en 
piedra , m i rmol y gramito ; eo lio , ger««g¡1 ¡ticos mt» y p  reeidos ó 
los d e ' Eg i p lo, t es" tí tu onio eluc 11 eu le de I a r x. i steu cía de 11 aciu u es 
acaso tan BorecipKtfts roano fas antiguas' de la ludia y  cid
Egipto.-;

Los diseños de Castañeda , escultor en ge fe de l;i expedición, 
v la relación dd capitón Dupnix se depositaron en el museo de 
M éjico, y nías tarde llegó á Francia una copia , la cual sirvió 
en Paris para hacer una obra que produjo gran sensación en el 
nniudo científico, y de la cual han hablado ron una especie de 
entusiasmo M M . de Hurnbohl , de Chateaubriand, y la mayor 
parle de los saldos de P;u is y-Londres. M r. Alejandro Lenoir, 
íandador del museo egipcio, después de hacer una descripción 
de Palenque, concluye asi; «N o  terminaré sin expresar de míe*

1 vo el asombro y  D admiración que deben causar ios vestigios de 
tan isiíigttíüca civilización en el centro de ese hem isíoio, consi- 

l durado desde buce 300 aiíos cotilo saliendo apenas del estado 
salvaje. Una ciudad de ocho leguas de extensión, capital de un 
pueblo que debió ser grande y  poderoso , etlilicada bajo un c li 
ma fértil y  en una posición de las mas favorables* adornada con 
edi (icios que , ademas de so aspecto original , conserva» aun un 
carácter de grandeza y  sencillez muy notables; tal ciudad o lv i
dada , ignorada por espacio de siglos , acá bando en la soledad 
una destrucción comenzada por alguna inmensa catástrofe de que 
no hay recuerdo, debe sin duda excitar grande ínteres entre 
los pueblos ilustrados, entre los hombres amantes del arle  y  de 
la ciencia histórica.

La  escultura , la plástica y los gerogliticos, pruebas elocuen
tes de una civilización tan adelantada como la de Eg ipto y  Asia 
en la época en que la historia se oculta en las tinieblas de los 
tiempos antiguos, abren un vasto campo á las conjeturas. Todas 
las épocas del arte merecen ser estudiadas; empero las épocas 
mas remotas inspiran mayor Ínteres porque la curiosidad hulla 
en ellas un alimento mas, y nuestra veneración hacia eí antiguo 
género humano se aumenta at reconocer en ios pueblos á quie
nes asignamos un origen lejano, los sucesores inmediatos de pue
blos infinitamente mas antiguos y  que han desaparecido de la su
perficie del mundo.

Gomo era de esperar, la discusión se apoderó de estos nue
vos y  maravillosos descubrimientos; y  en esta, como en todas 
las materias , se dividieron Jas opiniones de los sabios. Han dis
putado sobre el carácter y origen de los monumentos deseubier- 

1 les, y el único hecho que la discusión consignó casi como indu 
dable fue que el conUueule llamado nuevo mundo es tan an
tiguo como el viejo. La  gran dificultad que aun está por resol
ver es el saber desde qué época datan los monumentos. No han 
faltado diarios i agieses que han sostenido que son antid iluv ia 
nos, aserción que nos parece una de esas exageraciones en que 
abundan todos los de Liles científicos*

M r. de CJia'tcaubriand* que tomó paite en la discusión, con
cluyó por proponer el siguiente medio de poner termino á todas 
Jas incerlidninbres: «Ahora, dijo, salo rae resta manifestar un 
deseo, á saJjer ; que se envíe á Méjico una compañía de hombres, 
científicos á fin de estudiar las ruinas de Palenque y de M illa . 
Esa compañía debería componerse de ingleses, instruidos en fas 
antigüedades del Ganges y versados en Jas lenguas ind ias , y de 
franceses compañeros de Cham po!lian, iniciados cu Ia lengua 
gcioglílica del Egipto, La exploración de Ules hombres de M am a
ria grandes luces.1»

La idea de M r. de Chateaubriand fue acogida con la mayor 
solicitud, y  en consecuencia se estableció eu Faris una comisión 
eicittílica para organizar una exploración trasatlántica , encargada 
lie estudiar las antigüedades- descubiertas en las provincias del 
Yucalun y  de Chiapas. Esta comisión se compone de los hombres 
mas notables de. las academias y de las corporaciones científicas, 
entre los cuales figuran Jos nombres de M M . E íie  de Beanrnent, 
BoussingaiiJ Jom an! , Gbampotfio» ; y  para asegurar el buen 
éxito de una empresa que eu lauto grado interesa á la ciencia,

■ lia hecho uit ! Ja ma mi cuto todas las notabilidades; y  no sola
mente cu cinta ya con el apoyo y  cooperación de las corporacio
nes científicas, sino también con la pro tecuán de la mayor parte 
de los Príncipes de Europa.

E l  di redor de las A ntiguetlades m ejicanas, de esa gran obra 
que fue la que d ig irió  Ja idea, de uiwf exploración , ha puesto 
su libro á disposición de la comisión científica , y  con el produc
to d e las sdscri pcion es se de be rea 1 iza r 1 1 p royecio de e x pío ra - 
cien. No dudaiuus que las hombres ilustrados, de lodos Jos paí
ses se o soc i u rá n i  Ja i ti ea de M  r . d e Cb a t en 11 bri«i ud , y  ha ce m os 
sinceros votos por el buen éxito de una ei ti presa que , al paso 
que lio ilc hacer grandes servicios á Lu ciencia, llamará Ja o ten
ción de Jos sabios , y  de rechazo de toda Ja .Europa ,. sobre i 
n n 0 5  pa i se í: m « y  poc o c o » oc idos a o o , y q o e m e i-'ec e o lauto c o m o 
Egipto y  la Grecia fijar la atención de los sabios y  de Jos hom
ines de Estado,

I A V ISO S.

C O M P A Ñ I A  G E N E R A L  P E N I N S U L A R
CARA E L  ALUMBRAOS  DE GAS.

E n  virtud  de acuerdo de la junta general de accionista*, ce
lebrada ay p r édl del que tina,' se convoca miew «miente junta ge
neral para el dia dei ruauaua "1? de Ju n io  , á Jas ocho 'de su no
che, en el local que ocupan las oficinas de la 'compañía , calle de 
San Esteban; Jo que se anuncia a! público para conocimiento de 
los Sres. accionistas, que con arreglo aLa rt. de ios estatuios, 
se consideren con derecho 4 asistencia.

C A JA  D E  A H O R R O S  D E  M A D R ID .

Dominga 30- «fe 'M ayo  W«-1847.

Ra. vra M rs.

■ Han ingresado'en este dia,, depositados por 778 
individuos, de ios cuales los 17 ha o sido nue
vos imponentes.  ........... . .  . ..  .............  45,481

Se  bao devuelto, á solicitud de 34 interesa dos. 34,749. . 26

■ Ei. director ele semana.,
; F ra  ue ¡ seo de l - Ace ha I y  A r  ra t ia.

BOLSA D E M A D R ID .

C o tiz ac ió n  d e l  d ç ia  3 1  d e  M ay o  a  ñ la s  tre s  d e  la  ta rd e .  

E F E C T O S  P Ú B L IC O S

Título# *1 portador del 5 por ID#, i 8 i/C  .

C A N S I O S .

Lond res á 96 d ía s . 49 d». Paria , 5 t it  21 es* pap.

A l ic a n te ,  I  b, M a'Iaga  , i i / i  círn. b,
Barce lona á p#. fs ,,  id . id. • S a n ta n d e r , 1 1/4 id . ¡d.
B ilb a o , 1 1/4 pap.' id. S a n t ia g o , 1 id. id.
C á d iz , 1 3/4 b. S e v i l l a , 1 1/2 b.
Coruna, 1 1/4 d in . b. ’ V a le n c ia ,  1 1/2 d iu . id.
G ra n a d a , 3/4  id. id . Z a ra g o z a , 1/4 b.

Descuento  de letras á 6 por 108 a l  año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

E n  virtud de providencia del Sr. D. Ju an  de C h in ch illa , 
juez de primera instancia del cuartel del L ivap ies de esta corte, 
se c ita , llama y  emplaza por primera vez y fcérmmo de nueve 
dias , contadas'desde la publicación de este anuncio, á D. José 
Calixto Carrion , vecino de esta corte , casado , escribiente de 
loterías, que habitaba en la calle 'de C a Ju trava , núm. lo  , 'piso 
segundo, para que dentro de ellos se presente en su aud iencia , 
sita e» el piso bajo de la territoria l, frente á la fuente de 
Sania Cruz, ó en cualquiera de las cárceles de Corte v V illa  de 
esla capital , á contestar ¿Toa cargos que le resu lta»'en  h> cau
sa que se fe sigue por haber robado al administrador de lotes ía* 
D. Ju an  V a  lie jo , en la establecida calle de! Duque dé A lba , 
número 1 , con quien estaba de escribiente, 82 billetes de 49 
reales para el sorteo que se celebró en 12 def corriente y  11,284 
reales en d inero;'en  la inteligencia que'de verificarlo se te oirá 
y  administrará justicia siempre que le asista, y de no hacerlo 
asi se sustanciar;)u tos procedimientos en su ausencia y  rebeldía, 
y  le pasará el perjuicio que haya lugar.

Licenciado D. José Nacarino B ra v o , auditor honorario lie 
M a r in a , juez de primera instancia de este Jugar de getafé y  si» 
partido.

Por e! presente cito , Mamo y  emplazo á cuantos se crean co» 
derecho á los bienes que constituyen el aniversario, memoria de* 
misas, fundad» en Jé -parroquial-de la v illa  de Leganes por M a 
ría Francisco é Isabel F rrez, hermanos, por bí escritura de con
cordia que otorgaron en dicha villa  en 20 de Enero de 1743 
¿inte el escribano que fue de aquel número Juan de Mendoza, á 
fin de que en el término de 10 días , que principiarán ú con
tarse desde el siguiente aJ do b  publicación de este anuncio eu 
la Gaceta de Gobierno de M adrid  , deduzcan el que creí» 11 les 
asiste en. este juzgado por la escriba ida del refrenda tarín ; en in 
teligencia que pasado dicho plazo sin verifica ido les parará el 
perjuicio que boya lugar.

Y  á los efectos oportunos mando publicar el presente. G c ia -  
fe 49 de May o de 1847,— José Nacarino B ra vo .=  Por inundado 
de S. S . , Juan  González Cazaría.

D. Juan  M aría  Gómez luguanzo „ juez de primera instancia 
de esla ciudad de Medina de Rioseco y  su partido.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á - todos los que se 
crean con derecho á Jos bienes en que consiste la fundación he
cha en Mantea legre para data r huérfanas por el Rr. D. C ris 
tóbal BernaI , p ira que en el término de 30 d ias, contados des
de el en que este edicto se-inserte eu el- Boletín oficial de la pro
vincia y  Gaceta de M a d r id , 'se presenten en este juzgado á d e 
ducir el derecho de que se crean1 asistidos en el expediente i n 
coado en el mismo- ñor Doña Momea Diez sobre lib re ad ju d i
cación de aquellos bienes ; pues si asi lo hicieren se les oirá y  
administrará ju stic ia , parando á los morosos el perjuicio que 
baya lugar.

Dado en Rioseco á 5  de M ayo  de 1847.=Jii,ao María Gómez 
Inguanzo.=Pur mandado de S. S. , Ju an  Tadeo Sánchez.

T E A T R O S .  

P R IN C IP E .  A  las ocho y  media de la noche.
4? S i 11 fon í a.
2? El. acreditad» drama en dos actos , no representado hace 

algunos a ñus , titulado

U N A  A U S E N C IA .

3? Boleras de la madrileña.
4'tf La  pieza cómica ,  nueva.., en un acto, escrita en Dances 

por Sen  be y  arreglada a la escena española por un inteligente c*^ 
d  iluí , titu lada

L A  P E N A  D E L  T A L IO N .

5? Jo ta  aragonesa. ■
6? Tcnusa*.i a el espectáculo-con el d ivertido  sainete titulado 

E L  A B A T E  P 1 R R A G A &

C R U Z . A : las ocho y media de la. noche.
Se dará la últim a representación de Ja aplaudida ópera en tres

actos,, ti talad a

I L  R IT O  R  N O  D I C O L I M E L E  A.

*
IN S T IT U T O 1,. A  las ocho y  media de la noche*
Sin Jo «da,.
L a  lindísima comedia en, tres actos,, titulada

E L  D O N  D E  S E G U N D A  V IS T A .

Intermedio de ha i le.
Y  Ja graciosa pieza titulada.

, L A S  C IT A S  A  M E D IA  N O C H E ,


